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JUDICATURA*#*

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 

SALA ÚNICA ESPECIALIZADA PENAL

Guayaquil, 11 DE AGOSTO DEL 2022 
Oficio No. 2022-0302 SUEP-CPJG

JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
Dirección: Av. 12 de octubre No.16-114 y Pasaje Nicolás Jiménez
Quito. -
De mis consideraciones:

Remito a Usted NUEVE (9) copias certificadas de la sentencia que corresponde al expediente 
N° 09281-2022-00258 seguido contra SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR, 
por GARANTÍA JURISDICCIONAL, de acuerdo a lo establecido en el art 86 numeral 5 de la 
Constitución de la República del Ecuador, para que continúe con el desarrollo de su 
jurisprudencia.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. -

Atentamente,

¡ELAi MARTÍNEZ JORDAN 
EtTÍTORA DELA SALA ÚNICA 
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ABC. DIA 
SECRETARIA

ESPECIAL!.
CORTE PROVINCIAL DE JU. EL GUAYAS
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SECRETARÍA GENERAL N, 

DOCUMENTOLOGÍA
Recibido el día de hoy.... ^7. .̂.

....

C'iHII
l"NM

A\y. CoJotíaXx^ Avilas AUmv^s 
Ayudante Judicial 
SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL 
Corte Provincial de Justicia de Guayas 
*■042599800 Ext: 40248 
El-gabriela.avila@funcionjudicial.gob.ec
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